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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
1543 Ley 10/1994, de 17 de junio, sobre la modificación de la Ley de la Escuela 

Pública Vasca en su artículo 10, punto 4.

Se hace saber a todos los ciudadanos/as de Euskadi que el Parlamento Vasco ha 
aprobado la siguiente Ley 10/1994, de 17 de junio, sobre la modificación de la Ley de la 
Escuela Pública Vasca en su artículo 10, punto 4.

Artículo único.

El artículo 10, punto 4 de la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de la Escuela Pública 
Vasca queda redactado del siguiente modo:

«Así mismo se procurará la adopción de medidas individuales que compensen 
minusvalías físicas, psíquicas o sensoriales. Se adoptarán medidas que garanticen 
la prevención, identificación precoz, evaluación contextualizada y adecuada 
respuesta a las necesidades educativas especiales».

Por consiguiente, ordeno a todos los ciudadanos/as de Euskadi, particulares y 
autoridades, que la guarden y hagan guardarla.

Palacio de Ajuria-Enea, 4 de julio de 1994.–El Lehendakari, José Antonio Ardanza 
Garro.

(Publicada en el «Boletín Oficial del País Vasco» número 135, de 15 de julio de 1994. Esta ley se publica en su 
redacción original aprobada por el Parlamento Vasco, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.5 del 
Estatuto de Autonomía del País Vasco y el artículo 6.1.b) del Real Decreto 181/2008, de 8 de febrero, de 

ordenación del diario oficial «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su vigencia actual).
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